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Afectados 

Don Wenceslao Martinez Colorado. 
Don Juan Pérez. 
Don Juan José Núfiez Villalobos 
Don Manuel Villalobos Ordóñez. 
Doña Adelaida Tienza Núñez. 
Don Manuel Pinto. 
Don Celestino Rodrlguez Becerra. 
Don Ramón Gómez Fernández. 
Don Antonio Arroba Pérez y hermanos. 
Don Antonio Salguero Suárez. 
Viuda de don Demetrio Salguero SUárez. 
Don Juan Salguero. 
Don Jesús Chocan. 
Don Manuel Vara Salguero. 
Don Manuel Pér<!z Piedehierro. 
Don Pedro Guerrero. 
Don José Ordóñez Ardila. 
Don Marcial Negro. 
Herederos de don Celestino Villalobos. 
Don Salvador Moreno Chica .. 

Desagüe D-1 

Don Emilio Viseas Leal. 
Viuda de don Juan Guerrero Gwerrero. 
Don Jesús González del Alamo. 
Don Jacinto Villalobos y hermanos. 
Don Anastasio Corzo Salguero. 
Viuda de don José Bautista Navarrete. 
Viuda de don Félix Amador. 
Viuda de don Juan · Lagrimal Amador. 
Viuda de don Juan Guerrero Guerrero. 
Don Valentin Gómez Fernández. 
Viuda de don Francisco Monterrey Núñez. 
Doña Antonia Amador Rodríguez. 
Don José Gómez Andrino. 
Don Francisco Hernández Valle. 
Don Pedro Pérez Rodriguez. 
Don Antonio Almenara García. 
Don A velino Chocán Peña. 
Herederos de don Sancho Conejo. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de septiembre de 1968 por la que .~e 
aprueba el prayecto adicional al de obras de cons
trucción de la Escuela de Aprendizaje Industrial 
en Moreda.de Aller rOviedol. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre obras adicionales a la 
construcción de la Escuela de Aprendizaje Industrial de M(}o 
reda de Aller (Oviedo), según proyecto redactado por el ar
quitecto don Félix Cortina Prieto, por aumento de cimenta
ción, en .un importe total de 1.037.645,28 pesetas, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta el informe favorable de 
la. Intervención General de la Administración del Estado y 
la justificación del Arquitecto de que los precios del pr(}o 
yecto reformado son los mismos que sirvieron de base para 
el proyecto primitivo, así como que los precios contradictorios 
se han redactado de acuerdo con el mismo, ha dispuesto ,o 
síguiente: 

1.° Aprobar el proyecto de referencia y los pliegos de con
diciones anejos al mismo, cuyo importe total es de 1.037.645,28 
pesetas de las que corresponden 963.725,79 pesetas al presu
puesto 'de contrata, una vez deducida la baja del 3,72 por 100 
que figuraba en el proyecto primitivo, equivalente a 37.235,77 
pesetas; 11.833,46 pesetas a honorarios de Arquitecto por re
dacción de proyecto; 17.750,19 pesetas a honorarios de dicho 
facultativo por dirección de obra, y 7.100,07 pesetas a honora
rios de Aparejador. 

2.° Adjudicar las obras a la Empresa «Construcciones J. Pe
vida», adjudicataria de las obras del proyecto primitivo por 
Orden ministerial de 24 de abril de 1967. en la suma de 
963.725,79 pesetas, importe del presupuesto de contrata, una 
vez aplicada la baja del 3,72 por 100 que figuró en el proyecto 
primitivo, eqUivalente a la suma de 37.235,77 pesetas. 

La obra en cuestión, que se llevará a término de confor
midad con el programa de inversiones del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, se satisfará con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado, capitUlO VI. articulo 62, número orgá
nic(}oeconómico 18.04.621 del vigente ejerCicio de 1968. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 6 de septiembre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 20 de septiembre de 1968 por la ·que 
se incluyen con caracter electivo por los alumnos 
asignaturas en el 5.° curso de la .Sección de ·Ma
tematicas de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santiago de Campostela. 

Ilmo. Sr.: La Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Santiago de Compostela eleva, por conducto del respectivo Rec
torado, propuesta de la Sección de Matemáticas de inclusión 
en el 5.0 curso de tres asignaturas electivas. 

En virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 20 y 
dispoSición final del Decreto de 11 de agosto de 1953 y de 
acuerdo con el favorable dictamen del Consejo Nacional de 
Educación, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Incluir, con carácter electivo por los alumnos, las asig
naturas que a continuación se indican, dentro del 5.0 curso. 
de la Sección de Matemáticas de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Santiago de Compostela: «Topoloe;ia alge
braica», «Ecuaciones funcionales» y «Análisis numérico». 

2.0 Esta ampliación comenzará a regir en el curso acadé-
mico 1968-69. 

Lo. digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inves
tigación. 

ORDEN de 28 de septiembre de 1968 por la que se 
aprueba el plan de estudios de la Sección de Filo
logia Moderna de la Facultad de Filosofia y Letras 
de la Universidad de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: La Facultad de Filosofia y Letras de la UnIver
sidad de Zaragoza e!eva a este Ministerio, por conducto del 
respectivo Rectorado, propuesta del plan de estudios de la 
Sección de Filología Moderna, informada favorablemente por 
el. Consejo Nacional de · Educación,. 

Este Ministerio, en virtud de las atribuciones conferidas en 
el artículo 20 y dispOSición final del Decreto de 11 de agosto 
de 1953. ha resuelto: 

1.0 Aprobar el plan de estudios de la Sección de FilOlogía. 
Moderna de la Facultad de Filosofía y Letras de. la Universi-
dad de Zaragoza . que a continuación se indica: . 

MODALIDAD DE FRANcts 

Tercer curso (l.o de especialidad) 

Literatura francesa 1 ... ... ... ... ... .. . ... .. .. 
Gramática francesa 1 .. . .. . ... ... oo' ... ... 

Lengua francesa: Prácticas de traducCIón 1 
LeXicografía .. . .. . ... ... .., .. . ... ... ... ... 
Fonética francesa: Prácticas de laboratorio .. . 
Comentario estilístico de textos literarios españoles. 

Cuarto curso (2.0 de especialidad) , 

Literatura francesa l'I ... oO . , .. .............. . 

Historia de la civilización francesa ... ... ... .. . 
Lengua francesa: Prácticas de traducción IT. 
Gramática francesa n 'oO •• • ... • .. 

Fonética y Fonologia oO, ... oO ' ... 

Latín vulgar oO. • oO ••• oO . . .. oO, 

Quinto C1¿rso (3.0 de especialidad) 

Literatura francesa In oO ' .. . ... 

Semántica y Estilistica ... ... .. . 
Gramática francesa nI ... oo. .., 

Filologia francesa ... ... ... oo' ... .oo 

Geografía de Francia .. . .. . '" .. . 
Metodología del francés ... ... oo. ... oo. • •• 

Hor~ 
semanales 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
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MODALIDAD DE lNGLtS 

Tercer curso 

Lengua lnglesa 1 ... ... .., .. . .. . ... ... ... .•. .•• • •• 
Prácticas de lengua inglesa ... ... .., ... ... ... . .• 
Fonética inglesa ... . .. . . . , . . .. . .. . ... ' " ... ... . .. 
Literatura inglesa 1 .. . .. . . .. ............ .. . . .. 
Lengua inglesa : Prácticas de laboratorio lingüíS-

tico I .. . .. : ... ... ... .... , . ...... .. ... . ... .. ... . 
Comentario estíl1stico de textos literarios espa-

ñoles .. . .. . .. . .. . ... .. .... ...... .. , .. . ... ... . ,. 

Cuarto curso 

Lengua inglesa II . .. .. . .. . 
Lingüística inglesa .. . .. , .. . 
Literatura inglesa II .. , ... .. . ... 
Literatura norteamericana .. . ... .. ... . 
Historia de Inglaterra .. . .. . .. . .. . .. . 
Lengua inglesa: Prácticas de laboratorio lingUis-

tico 11 .. . .. . ... ... oo , .. , ... ... oO , ... oO , .. . .. . 

Quinto curso 

Horas 
semanales 

3 
3 
3 
3 

3 

3 

3 
3 
3 
3 
3 

3 

Lengua inglesa III .. . oo . • .. .. . .. .......... 3 
Comentario lingüistico de textos ingleses .. . 3 
Historia de la lengua ingl\'!sa .. . ... oO , ... 3 
Literatura inglesaIll .. : .. . .. .. .. ..... . .. . ... ... 3 
Geografía de Inglaterra y de los Estados Unidos. 3 
Lengua inglesa : Prácticas de laboratorio lingüís-

tico III .. . '" ... oo' ... ... oo. ... .. . .. . .. . .. . .. . 3 

2.° Este plan de estudios comenzará a regir en el curso 
académico 1968-69. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ' a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inves· 
tigación. 

ORDEN de 28 de septiembre de 1968 por la que se 
dictan normas para el plan de estud.ios de la lí
c,enciatura de la Sección de Historia de la Facultad 
de Filosofía y Letra.~ de la Universidad. de Zara-
goza. . 

Dmo. Sr.: Vista la propuesta de modificación en el Plan 
de estudios de la Sección de Historia de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, el favorable dic
tamen del Consejo Nacional de Educación, y de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 20 y disposición final del De
creto de 11 de agosto de 1953 

Este Ministerio ha resuelto: 
El plan de estudios para la licenciatura de la Sección de 

Historia en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza se ajustará a las siguientes normas: 

La Los estudios del período de licenciatura especializada 
de Historia podrán cursarse, sin romper la unidad de la Sec
clón, con una orientación históriCa o con otra geográfica, a 
elección del alumno. 

2,& Los estudios de la orientación histórica se impartirán 
durante tres cursos, con un total de qUince asignaturas de 
tres horas semanales de clase teórtca, repartidas a razón de 
cinco asignaturas por curso de la especialidad. De estas cinco 
asignaturas tres serán fijas, a fin de que el alumno frecuente 
a lo largo de su licenciatura los nueve departamentos exis
tentes en la Facultad, especificos de esta Sección, y dos ele
gibles entre las cinco complementarias previstas para cada 
curso. 

3.a Las asignaturas de la modalidad de Historia serán las 
siguientes: 

TERCER CURSO 

Asignaturas obligatorias: 

1) Prehistoria y Etnología. - Il) Historia Antigua. -lII) 
Geografía general humana. 

Asignaturas facultativas: 

IV) Arqueologia.-V) Técnicas de la prehistoria.-VI) Socio
logía.-VIl) Bibl1ologia.-VlII) Ampliación de árabe. 

CUARTO CURSO 

Asignaturas obligatOTÜls: 

IX) Historia Media Universal.-X) Arte medievaL-XI) Fa
leografía. 

Asignaturas facultativas: 

XII) Historia Media de España.-XIII) Instituciones medie. 
vales.-XIV) Geografía descriptlva.-XV) Epigrafía y Numismá
tica.-XVI) Metodología y crítica históricas. 

QUINTO CURSO 

Asignaturas obligatorias: 

XVII) Historia Moderna.~XVIII) Historia Contemporánee.
XIX) Geografía regional de Espafia. 

Asignaturas facultativas : 

XX) Historia de América.-XXI) Arte moderno.-XXIl) His
toria económica y social.-XXIII) Historia del cristianismO.
XXIV) Diplomática. 

4.& La elección de las dos asignaturas facultativas de cada 
curso se verificará de acuerdo con las predilecciones del alumno 
y exigirá el conforme de un Catedrático tutor elegido al comen· 
zar el primer curso de la especialidad. La inscripción de ma
trícula tendrá carácter proVisional hasta que la apruebe la 
Junta de Facultad. 

5.a Los estudios de orientación geográfica se impartirán du
rante tres cursos. con un total de quince asignaturas de tres 
horas semanales de enseñanza teórica, repartidas a raZón de 
cinco asignaturas por curso de la especialidad. 

6.& Las asignaturas de la modalidad de Geografía serán 
las sigUientes: 

TERCER CURSO 

I) Geografía general humana.-II) Climatología).-m) Pre
historia y Etnología.-IV) Biogeografía e Hidrología.-V) carto
logia general y Topografía. 

CUARTO CURSO 

VI) Geografía descrlptiva.-VII) GeóIDorfología.-Vrn) His
toria Media Universal.-IX) Geografía general de Espa.1ia.-X) 
Cartografía geológica y geomorfológica. 

QUINTO CURSO 

XI) Geografía regional de España.-XlI) Geografía econ6ml
ca.-XIII) Historia Moderna.-XIV) Geografía descriptiva, IL 
XV) MetodOlogía y Técnica de la Geografía. 

7." La condición rígida de este plan de estudios hace inne
cesario el consejo de un Catedrático tutor, No obstante, los 
alumnos de la modalidad geográfica elegirán también uno al 
comenzar sus estudios de especialidad a efectos de la norma 
octava, y su matrícula será también provisional hasta que la 
apruebe la Junta de Faeultad. 

8.& El Catedrático podrá proponer que se incluya en la mo
dalidad de Historia entre las dos asignaturas facultativas, y 
en la modalidad geográfica en sustitución de alguna de las 
asignaturas geográficas, asignaturas o cursos monográficos que 
figuren en los planes oficiales de , enseñanza de ésta y de otras 
Facultades, si, a su juicio. interesase su estudio para la espe
cialidad seguida por el alumno 

9.& Los alumnos que deseen verificar la prueba de licen
ciatura <tesina de licenciatura) podrán solicitarlo al incoar el 
último curso de la especialidad. La prueba consistirá en el 
desarrollo por escrito de un tema en armonia con la orienta
ción que haya dado el alumno a sus estudios, y deberá ser 
aprobado por la Junta de Facultad. Se preparará bajo la di
rección de un Catedrático o agregado de la Facultad durante 
un periodO de tiempo no inferior a tres meses, a partir de la 
aprobación del tema. El trabajo escrito se presentará en la 
Secretaría de la Facultad antes del 10 de mayo o del 10 de 
septiembre, según la convocatoria de exámenes que se desee 
lucrar. El trabajo se e~pondrá y defenderá oralmente ante un 
Tribunal que deberá hacer preguntas y oponer objeciones per
tinentes para probar la madurez de los graduados. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1968. 

\TILLAR P ALASI 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 


